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Bogotá D.C., treinta (30) de Noviembre de 2023 
 
Señores: 
Presuntos Infractores Ley 1801 de 2016         
 
Referencia: Citación Audiencia Pública del artículo 223 Ley 1801 de 2016 a través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
Cordial saludo. 
 
La suscrita Inspectora de Policía Distrital de Atención Ciudadana AC 1, en ejercicio de las competencias  atribuidas por la Ley 1801 de 2016 - 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y  en cumplimiento de lo ordenado en los autos que avocan conocimiento de los 
procesos verbas abreviados adelantados en este Despacho, proferidos el (01) de Dicimbre de 2023, procede a comunicar el contenido de 
los mismos así: “(…) PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso verbal abreviado por comportamientos «TEMA», de la Ley 1801 de 
2016, adelantado en contra del señor (a) (….), identificado (a) con cédula de ciudadanía No. (…) de conformidad con la parte motiva del 
presente proveído. SEGUNDO: Fijar fecha para llevar a cabo AUDIENCIA PUBLICA, el día (…), a las (…), en las instalaciones de despacho, 
ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 Primer Piso de esta ciudad. TERCERO: SE ADVIERTE al presunto (a) infractor (a) que la no 
comparecencia a la audiencia pública el día y hora señalada, se dará aplicación al parágrafo 1° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 que 
establece: “(…) Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad 
tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las 
pruebas allegadas…”, es decir que dentro de los tres (3) días siguientes a la diligencia podrá presentar prueba siquiera sumaria de su 
inasistencia, en caso contrario el despacho procederá conforme a la norma descrita y dando alcance a la Sentencia C-349 de 2017. CUARTO: 
Citar al presunto infractor, señor (a) (…) través del Micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno, al correo electrónico y/o a la dirección 
registrada en expediente a audiencia pública del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para que comparezca a la diligencia referida con su 
documento de identidad en original a fin de que exponga sus argumentos y pruebas, se practiquen las mismas y se profiera la decisión de 
fondo que en derecho corresponda. QUINTO: Ordenar al Auxiliar Administrativo de este Despacho, proceda a la comunicación del presunto 
infractor de acuerdo con el numeral cuarto de esta providencia, en los términos del numeral 2°, del artículo 223 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana - Ley 1801 de 2016.”.  
 
De tal manera que los siguientes ciudadanos deben comparecer a este Despacho a la audiencia pública en las siguiente fechas y horas 
previamente fijadas en autos por este Despacho, así:   
 

Fecha de 
citacion  

Hora inicio  nombre  cédula  
No. de expediente 

interno 

No de 
expediente 

policía 

artículo y 
númeral  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:00 p. m. 
CHAGUAN 
GARCÍA  JESÚS 
ENRIQUE  14320063 2020614490101424E 

11-001-6-
2020-
28558 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:10 p. m. 
VIDAL FARFAN 
BERNARDO 
ANTONIO 17163324 2020614490100788E 

11-001-6-
2020-
29144 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:20 p. m. 
RODRIGUEZ 
PAIVA MARCO 
ANTONIO 1073383235 2020614490101324E 

11-001-6-
2020-
47094 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:30 p.m. 

CARDENAS 
MOGOLLON 
ROBINSON 
ESNEYDER 1070925456 2019614490112929E 

11-001-6-
2019-
422363 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:40 p m. 

ALVAREZ  
GARCIA 
JOHANNY DEL 
CARMEN 26800735 2019584490111489E 

11-001-6-
2019-
349461 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:50 p.m. 
REYES 
QUINTERO  
RONIEL JOSE 20257839 2019584490112671E 

11-001-6-
2019-
388229 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:00 p.m. 

RAMIREZ 
TRIANA 
ANDRES 
CAMILO 1012444356 2019584490112756E 

11-001-6-
2019-
389816 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:10 p.m. 

RODIGUEZ 
QUINTERO 
JHONATAN 
ANDRE 1072429336 2019614490116315E 

11-001-6-
2019-
493124 

Artículo 27 
numeral 6  
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Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:20 p.m. 
SUAREZ BELLO 
DARWIN 
OSVALDO  25521059 2019614490116331E 

11-001-6-
2019-
493540 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:30 p.m. 

TENJO 
LOZANO 
JONNY 
STEVEN 1070925521 2019614490114741E 

11-001-6-
2019-
270364 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:40 p.m. 

ALVAREZ 
SANCHEZ 
CRISTIAN 
CAMILO 1020485572 2019614490111418E 

11-001-6-
2019-
275261 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

5:50 p.m. 
HEREDIA 
SANCHEZ  
JOSUE  31650467 2020614490103431E 

11-001-6-
2020-
127433 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

6:00 p.m. LOPEZ GELVEZ 
FRENLLY JOSE 19991489 2019584490111425E 

11-001-6-
2019-
349832 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

6:10 p.m. SUAREZ TORO 
JORGE LUIS 1022957916 2019584490111424E 

11-001-6-
2019-
349976 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

6:20 p. m. 

PADILLA 
JIMENEZ 
CRISTHIAN 
DANIEL 1233499073 2019584490112703E 

11-001-6-
2019-
391066 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:00 p. m. 

PEREZ 
GUANIPA 
WILVIS 
ANTONIO 22046500 2019584490113002E 

11-001-6-
2019-
395030 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:10 p. m. 
FERRER 
BRAVO ENDRY 
JOSE 20257180 2019614490112039E 

11-001-6-
2019-
230936 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:20 p. m. 
VARGAS 
SALAZAR 
JUAN DAVID 1020742978 2019614490117116E 

11-001-6-
2019-
498848 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:30 p.m. 
RODRIGES 
DAVILA ALVIN 
EDUARDO 24723318 2019614490112266E 

11-001-6-
2019-
253546 

Artículo 27 
numeral 6  

Primero (1) de 
diciembre de 
2023 

4:40 p m. 

SANCHEZ 
ROMERO  
JEFFERSON 
DAVID 1024568016 2019584490111646E 

11-001-6-
2019-
351854 

Artículo 27 
numeral 6  

   
Cordialmente,    

 
 

DIANA CAROLINA VILLARREAL VALLEJO  
Inspectora Primera Distrital de Policía 

Atención Ciudadana - AC 1  
 
 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy (30) de Noviembre de 2023. 
 
 
Correo electrónico: diana.villarreal@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: John Rodriguez  
Revisó y Aprobó: DCVA 
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